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Que, por todo lo expuesto, conforme las atri-
buciones conferidas por la ley 24.946 y en 
virtud de lo establecido por el art. 14 de la 
Reglamentación descripta;

EL PROCURADOR GENERAL
DE LA NACION
RESUELVE:

I. HAGASE SABER que el listado completo 
de los obligados a presentar sus declaracio-
nes juradas patrimoniales se encuentra dis-
ponible en el sito oficial de este organismo 
(www.mpf.gov.ar), conforme lo dispuesto en 
el artículo 14 del Régimen de Declaraciones 
Juradas Patrimoniales para el Ministerio Pú-
blico Fiscal de la Nación, aprobado mediante 
Resolución PGN 06/08.

II. Protocolícese, publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la República Argentina y oportunamente 
archívese. — Esteban Righi.

#F3457775F#

NACION ARGENTINA gire a la SUPERIN-
TENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
los importes correspondientes a las cuotas 
de programación de la ejecución asignadas 
a la misma.

Que la presente resolución se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
5º del Decreto Nº 292 de fecha 14 de agosto 
de 1995.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese que el BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA transferirá, con fecha 
10 de octubre de 2008, los fondos correspondien-
tes a las cuotas de programación de la ejecución 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD dependiente del MINISTERIO DE 
SALUD, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CINCUENTA Y OCHO ($ 200.227.058).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan C. Pezoa.

#F3457918F#

sea realizada en etapas, correspondiendo en 
primer lugar la actualización de los valores 
de venta de Formularios de Carta de Porte 
y de Depósito, Compraventa, Consignación, 
Transferencia o Retiro de Granos (C1116 A, 
C1116 B, C1116 C y C1116 RT).

Que se comparte el criterio sustentado en la 
elevación de los actuados por parte del señor 
Presidente de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

Que la Dirección de Legales del Area de 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar 
el presente acto administrativo en virtud de 
lo dispuesto por el Decreto Nº 2284 de fe-
cha 31 de octubre de 1991, modificado por 
su similar Nº 2488 de fecha 26 de noviem-
bre de 1991, ambos ratificados por la Ley 
Nº 24.307, por el Artículo 3º de la Resolu-
ción Nº 259 del 26 de febrero de 1992, mo-
dificada por la Resolución Nº 103 del 24 de 
enero de 1994, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, por el Decreto Nº 25 de fecha 
27 de mayo de 2003, y sus modificatorios y 
por el Artículo 11, inciso a) del Decreto 1067 
de fecha 31 de agosto de 2005.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 
Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Fíjase el arancel correspondiente 
a la adquisición de Formularios de Carta de Porte 
y de Depósito, Compraventa, Consignación, Trans-
ferencia o Retiro de Granos (C1116 A, C1116 B, 
C1116 C y C1116 RT) en PESOS DIEZ ($ 10,00) 
por cada Formulario adquirido. Dicho arancel, de-
berá efectivizarse al momento y como condición 
previa a la adquisición del Formulario respectivo.

Art. 2º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos A. Cheppi.

#I3457925I#
Ministerio de Economía y Producción

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 481/2008

Inclúyese a la República Popular China 
en la medida de salvaguardia dispues-
ta mediante la Resolución Nº 351/07 para 
las operaciones de importación de discos 
compactos por única vez (CD-R).

Bs. As., 14/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0367488/2007 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 351 de fecha 
29 de mayo de 2007 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se procedió 
al cierre de la investigación por salvaguardia 
a las importaciones de discos compactos gra-
bables por única vez (CD-R) aplicando una 
medida consistente en la fijación de Derechos 
Específicos Mínimos a las operaciones de im-
portación del producto mencionado.

Que mediante el expediente citado en el 
Visto la CAMARA ARGENTINA DE FABRI-
CANTES DE MEDIOS MAGNETICOS Y 
OPTICOS (CAFMO) solicitó que se extienda 
la medida de salvaguardia a la REPUBLICA 
POPULAR CHINA.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL de la SECRETARIA LE-
GAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se expidió 

#I3457918I#
Secretaría de Hacienda

BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

Resolución 263/2008

Establécese que la mencionada entidad 
transferirá fondos correspondientes a las 
cuotas de programación de la ejecución de 
la Superintendencia de Servicios de Salud.

Bs. As., 10/10/2008

VISTO la Ley Nº 23.661, los Decretos Nros. 292 
del 14 de agosto de 1995, 492 del 22 de sep-
tiembre de 1995, 1615 del 23 de diciembre 
de 1996, 1901 del 18 de diciembre de 2006, 
la Resolución Nº 171 del 18 de octubre de 
1995 de la SECRETARIA DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1901 del 18 de diciembre 
de 2006 regula la Distribución por Ajuste de 
Riesgo de los Recursos del Fondo Solidario 
de Redistribución recaudados de acuerdo al 
Artículo 19, incisos a) y b) de la Ley Nº 23.660 
y al Artículo 22, inciso a) de la Ley Nº 23.661, 
con excepción de aquellos que se descuenten 
previamente para los gastos operativos de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD dependiente del MINISTERIO DE SA-
LUD, según lo dispone el Artículo 24, inciso 
b), apartado 1 de la Ley Nº 23.661, y los que 
se asignen a la ADMINISTRACION DE PRO-
GRAMAS ESPECIALES dependiente del MI-
NISTERIO DE SALUD a través de la Ley de 
Presupuesto para cada año.

Que el Artículo 8º de la Resolución Nº 171 del 
18 de octubre de 1995 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA prevé que el BANCO DE LA NA-
CION ARGENTINA efectuará las transferen-
cias de fondos de la cuenta “Fondo Solidario 
de Redistribución - Decreto Nº 292/95” a las 
cuentas de la ex ADMINISTRACION NACIO-
NAL DEL SEGURO DE SALUD dependiente 
del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCION 
SOCIAL, según instrucciones que en tal sen-
tido impartirá la SUBSECRETARIA DE PRE-
SUPUESTO dependiente de la SECRETARIA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, en función de las cuo-
tas de programación de la ejecución que se 
asignen a la mencionada Administración.

Que el Decreto Nº 1615 de fecha 23 de di-
ciembre de 1996 determina la creación de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, en el ámbito del ex MINISTERIO 
DE SALUD Y ACCION SOCIAL, como orga-
nismo descentralizado producto de la fusión 
de la ex ADMINISTRACION NACIONAL 
DEL SEGURO DE SALUD, del ex INSTITU-
TO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES y de 
la ex Dirección Nacional de Obras Sociales.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1615/96 pre-
vé que la SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD se financiará con los recur-
sos previstos para los entes fusionados.

Que los fondos disponibles en la cuenta 
“Fondo Solidario de Redistribución - Decreto 
Nº 292/95” permiten que el BANCO DE LA 

#I3457888I#
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS

Resolución 351/2008

Actualízanse aranceles vinculados con el 
comercio de granos.

Bs. As., 10/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0319876/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, el Decreto Nº 1067 de fe-
cha 31 de agosto de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 
de agosto de 2005 se creó a la OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO como organismo descen-
tralizado en el ámbito de la SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 
Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que el mencionado decreto establece en su 
Artículo 11, inciso a) que la citada Oficina 
Nacional contará, como recursos, con “El 
producido de las tasas y aranceles que el 
organismo perciba conforme las facultades 
otorgadas por la presente medida”.

Que asimismo, se faculta a la SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 
Y ALIMENTOS a crear y modificar las tasas 
y aranceles necesarios para el cumplimiento 
de las funciones específicas determinadas 
en el mencionado decreto.

Que correlativamente, en su Artículo 10, inciso 
27), dicho decreto establece, entre las funcio-
nes y atribuciones conferidas al Presidente de 
la citada Oficina Nacional, la de proponer a la 
mencionada Secretaría los montos de las ta-
sas y aranceles vinculados al cumplimiento de 
sus funciones específicas.

Que con las atribuciones mencionadas 
mediante la Resolución Nº 35 de fecha 6 
de marzo de 2007 de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, se fijaron los valores 
de venta de formularios y de los aranceles 
correspondientes al ámbito de actuación de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO.

Que en virtud del aumento internacional de los 
precios de los granos que se viene desarro-
llando en el último tiempo, resulta necesario 
actualizar los valores de los aranceles que ten-
gan vinculación con el mercado de granos.

Que dicha actualización resulta conveniente 

mediante el Dictamen Nº 12.072 de fecha 25 
de abril de 2008 expresando que “Como coro-
lario, es opinión de este Servicio Jurídico, que 
de concluir los organismos con competencia 
en la materia, que los extremos exigidos en el 
artículo 9.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias 
para la exclusión de los Países en Desarrollo 
no se estén verificando, correspondería apli-
car la medida a los mismos”.

Que, por su parte, la Dirección de Compe-
tencia Desleal dependiente de la Dirección 
Nacional de Gestión Comercial Externa de 
la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GES-
TION COMERCIAL de la SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUE-
ÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION elevó 
el Informe Relativo al Artículo 9, punto 1 del 
Acuerdo sobre Salvaguardias aprobado por 
la Ley Nº 24.425.

Que el Informe citado en el considerando 
inmediato anterior fue conformado por la 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GES-
TION COMERCIAL dependiente de la SE-
CRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de 
junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre 
de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos re-
feridos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen 
no preferencial, para el trámite de las importa-
ciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo 
a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de 
Origen que integra el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
aprobado por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las re-
soluciones citadas en el considerando pre-
cedente, la SECRETARIA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIA-
NA EMPRESA es la Autoridad de Aplicación 
del referido régimen y en tal carácter dispo-
ne los casos y modalidades en que corres-
ponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de 
certificados de origen cuando la mercadería 
esté sujeta a la aplicación de derechos anti-
dumping o compensatorios o específicos o me-
didas de salvaguardia de acuerdo a lo dispues-
to por el Artículo 2º, inciso b) de la Resolución 
Nº 763/96 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los conside-
randos anteriores, resulta necesario notificar a 
la Dirección General de Aduanas dependiente 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION a fin de que mantenga la exi-
gencia de los certificados de origen.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la SECRETARIA DE POLITICA ECO-
NOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el Acuerdo 
sobre Salvaguardias, incorporado a nues-
tro ordenamiento jurídico mediante la Ley 
Nº 24.425 y la Ley de Ministerios (texto or-
denado por Decreto Nº 438/92) y sus modi-
ficaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Inclúyese a la REPUBLICA 
POPULAR CHINA en la medida de salvaguardia 
dispuesta mediante la Resolución Nº 351 de fe-
cha 29 de mayo de 2007 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION para las opera-
ciones de exportación hacia la REPUBLICA AR-
GENTINA de discos compactos grabables por 
única vez (CD-R).

Art. 2º — Notifíquese a la Dirección General 
de Aduanas dependiente de la ADMINISTRA-
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CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, que las 
operaciones de importación que se despachen a 
plaza del producto descripto en el Artículo 1º de 
la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial en 
los términos de lo dispuesto por el Artículo 2º, 
inciso b) de la Resolución Nº 763 de fecha 7 de 
junio de 1996 del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 3º — El requerimiento a que se hace re-
ferencia en el artículo anterior se ajustará a las 
condiciones y modalidades dispuestas por las 
Resoluciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 de 
noviembre de 1996, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS.

Art. 4º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 5º — La publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial se tendrá a todos los 
fines como notificación suficiente.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos R. Fernández.

#F3457925F#

#I3457913I#
Secretaría de Energía

ENERGIA ELECTRICA

Resolución 1112/2008

Califícase como proyecto Crítico al Proyec-
to Central de Ciclo Combinado, ubicado en 
la localidad de Pilar, Provincia de Córdoba.

Bs. As., 10/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0250324/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Nº 256 de fecha 3 
de abril de 2000 se instituyó un Régimen de 
Importación de Bienes Integrantes de Gran-
des Proyectos de Inversión.

Que la norma mencionada en el Considerando 
anterior estableció que los bienes susceptibles 
de ser importados al amparo de dicho régimen 
deben ser nuevos, formar parte exclusivamen-
te de una línea de producción completa y au-
tónoma a ser instalada por la solicitante dentro 
del ámbito donde funciona la empresa, y ser 
imprescindibles para la realización del proce-
so productivo objeto de la petición.

Que la SECRETARIA DE ENERGIA depen-
diente del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS manifestó su interés de extender a la 
producción de energía eléctrica los beneficios 
de los regímenes instituidos por la Resolución 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 256 
de fecha 3 de abril de 2000 y la Resolución 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 511 
de fecha 29 de junio de 2000, en los casos en 
que esta Secretaría califique a los respectivos 
proyectos como críticos.

Que el Artículo 1º de la Resolución MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
Nº 142 de fecha 15 de marzo de 2007 es-
tablece que las actividades que podrán 
acogerse a los regímenes establecidos por 
la Resolución del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 y 
la Resolución del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Nº 511 de fecha 29 de junio de 2000, 
son aquellas clasificadas como Industria 
Manufacturera con categoría de tabulación 
“D” divisiones 15 a 37, inclusive y la catego-
ría de tabulación “E” clase 4011: generación 
de energía eléctrica convencional, del CLA-
SIFICADOR NACIONAL DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS 1997 (CLANAE 1997).

Que a través del Expediente citado en 
el visto, la EMPRESA PROVINCIAL DE 

ENERGIA DE CORDOBA (EPEC) solici-
ta al Señor Secretario de Energía tenga 
a bien declarar como Crítico al PROYEC-
TO CENTRAL DE CICLO COMBINADO 
ubicada en la Localidad de PILAR, Pro-
vincia de CORDOBA, cuyas característi-
cas se presentan en el Expediente citado 
en el visto, en los términos de la Resolu-
ción de la SECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO dependiente del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMIA Nº 256 de 
fecha 19 de diciembre de 2000 y la Re-
solución MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION Nº 142 de fecha 15 de 
marzo de 2007.

Que el MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS, la Provincia de COR-
DOBA, la EMPRESA PROVINCIAL DE 
ENERGIA DE CORDOBA y esta SECRE-
TARIA DE ENERGIA suscribieron un 
ACTA ACUERDO con fecha 24 de agosto 
de 2006, donde se reconoce el interés 
común en la repotenciación y moderni-
zación del parque de generación de la 
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA 
DE CORDOBA, que incluye la repoten-
ciación de la CENTRAL PILAR.

Que acompañan a la mencionada solici-
tud la acreditación fehaciente del Señor 
Daniel Alberto BONETTO en carácter 
de Presidente de la EMPRESA PRO-
VINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 
(EPEC), y documentación técnica de de-
talle del proyecto.

Que la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARIA LEGAL del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, IN-
VERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha to-
mado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARIA DE ENERGIA está 
facultada para el dictado de la presente 
resolución en virtud de lo dispuesto por el 
Artículo 37 de la Ley Nº 15.336.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Califícase como proyecto Crí-
tico, a los efectos previstos en el Artículo 2º de 
la Resolución del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION Nº 142 de fecha 15 de marzo 
de 2007, al proyecto de instalar una Central de 
Ciclo Combinado, localizado en Pilar, Provincia 
de CORDOBA, que consiste en la instalación de 
DOS (2) turbinas de gas de CIENTO CINCUEN-
TA Y SIETE MEGAVATIOS (157 MW) cada una, 
y una turbina a vapor de CIENTO SESENTA Y 
CINCO MEGAVATIOS (165 MW).

Art. 2º — Notifíquese a la EMPRESA PROVIN-
CIAL DE ENERGIA DE CORDOBA y a la COMPA-
ÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYO-
RISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Daniel Cameron.

#F3457913F#

#I3457670I#
Secretaría General

FERIAS INTERNACIONALES

Resolución 1278/2008

Declárase de interés nacional la “Feria In-
ternacional de Madera & Tecnología - Fi-
tecma 2009”, a desarrollarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO la Actuación Nº 24168-08-1-5 del Regis-
tro de la PRESIDENCIA de la NACION por 
medio de la cual tramita la solicitud de de-
clarar de interés nacional el evento “FERIA 
INTERNACIONAL DE MADERA & TECNO-
LOGIA – FITECMA 2009”, y

CONSIDERANDO:

Que el evento es organizado por la Asocia-
ción de Fabricantes y Representantes de 
Máquinas, Equipos y Herramientas para la 
Industria Maderera (ASORA).

Que se trata de un evento que convoca a 
participantes nacionales y extranjeros que 
aportan tecnología de punta por lo que sig-
nifica un aporte al desarrollo y actualización 
del sector en el país.

Que se ubica entre las grandes ferias del 
mundo, y que tiene como objetivo acrecen-
tar el intercambio tecnológico, comercial y 
cultural de nuestro país como el de los de-
más países participantes.

Que el acontecimiento propuesto reúne 
cabalmente todas las condiciones para ser 
meritorio de la declaración impulsada.

#I3457668I#
Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 1277/2008

Decláranse de interés nacional el “IIº En-
cuentro Latinoamericano de Institutos y 
Agencias de Desarrollo Económico Local, 
Feria de Cooperación 2008 y III Encuentro 
Regional de Economía Solidaria”, a desa-
rrollarse en la Ciudad de Morón, Provincia 
de Buenos Aires.

Bs. As., 9/10/2008

VISTO la Actuación del Registro de la PRESI-
DENCIA de la NACION Nº 32073-08-1-8 
por medio de la cual tramita la solicitud de 
declarar de interés nacional los eventos: “IIº 
ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE 
INSTITUTOS Y AGENCIAS DE DESARRO-
LLO ECONOMICO LOCAL, FERIA DE LA 

COOPERACION 2008, y III ENCUENTRO 
REGIONAL DE ECONOMIA SOLIDARIA”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento que es 
organizado por la SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO LOCAL de la 
MUNICIPALIDAD DE MORON.

Que con los eventos en cuestión se busca 
promover y mostrar la potencialidad del sector 
asociativo, su eficiencia y eficacia como herra-
mienta de desarrollo y transformación social.

Que su desarrollo redundará en una impor-
tante contribución al sector asociativo en ge-
neral tanto por la temática a tratar como por 
la calidad de los participantes involucrados, 
nacionales y extranjeros.

Que las características y contenidos de los 
mencionados actos ameritan la declaración 
impulsada.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO y el INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL 
(INAES) del MINISTERIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta conforme 
a las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Decláranse de interés nacional 
los eventos: “IIº ENCUENTRO LATINOAMERICA-
NO DE INSTITUTOS Y AGENCIAS DE DESA-
RROLLO ECONOMICO LOCAL, FERIA DE LA 
COOPERACION 2008, y III ENCUENTRO REGIO-
NAL DE ECONOMIA SOLIDARIA”, a desarrollarse 
en la Ciudad de Morón, de la Provincia de Buenos 
Aires, del 23 al 26 de octubre de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el ar-
tículo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para la 
jurisdicción 2001 — SECRETARIA GENERAL — 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F3457668F#

Que el MINISTERIO de RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
y CULTO, y el de ECONOMIA Y PRODUC-
CION han tomado la intervención correspon-
diente y han dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme 
a las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional al 
evento “FERIA INTERNACIONAL DE MADERA 
& TECNOLOGIA – FITECMA 2009”, a desarro-
llarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
del 7 al 11 de julio de 2009.

Art. 2º — La declaración otorgada por el ar-
tículo 1º del presente acto administrativo no 
generará ninguna erogación presupuestaria 
para la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GE-
NERAL - PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F3457670F#

DiSpoSicionES

#I3457919I#
Subsecretaría de Industria
y
Subsecretaría de Política y Gestión 
Comercial

IMPORTACIONES

Disposición Conjunta 60/2008 y 13/2008

Establécese que la comercialización de 
bicicletas en el Territorio Nacional por el 
término de un año, estará condicionada al 
cumplimiento de la totalidad de los requisi-
tos especificados en la Norma IRAM 40020. 
Excepción.

Bs. As., 10/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0212155/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 220 de fecha 23 
de diciembre de 2003 de la SECRETARIA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PE-
QUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y 
sus modificaciones se estableció la certifica-
ción obligatoria de requisitos esenciales de 
seguridad para la fabricación, importación y 
comercialización de bicicletas nuevas en el 
Territorio Nacional.

Que la Disposición Conjunta Nº 4 de la SUB-
SECRETARIA DE INDUSTRIA y Nº 5 de la 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GES-
TION COMERCIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, de fecha 30 de enero 
de 2004, estableció una primera etapa para 
la implementación gradual de lo dispuesto 
por la Resolución Nº 220/03 de la SECRE-
TARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, la 
que finalizó el día 31 de octubre de 2004.

Que por la Disposición Conjunta Nº 37 de 
la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y GES-
TION COMERCIAL y Nº 42 de la SUBSE-
CRETARIA DE INDUSTRIA, ambas depen-
dientes de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, de fecha 27 de diciembre de 
2004, derogada por la Disposición Conjunta 
Nº 16 de la SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y GESTION COMERCIAL y Nº 11 de la SUB-
SECRETARIA DE INDUSTRIA, ambas depen-
dientes de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, 




